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Oihana Gallo San Román, parlamentaria foral adscrita al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza al Departamento de Educación del Gobierno de Navarra las siguientes preguntas para su respuesta escrita:
En Navarra, el Decreto Foral 72/2021 y la Orden Foral 120/2024 regulan la coeducación. Esa normativa concreta el Plan de Coeducación que se aplica en todos los centros educativos sustentados con recursos públicos.
Sobre dicho plan, se estructura el programa SKOLAE como una propuesta de formación y acompañamiento de los centros educativos para su transformación.
Después de casi diez años desde el inicio de la implementación del programa, todavía faltan centros sostenidos con fondos públicos que no desarrollan el Programa SKOLAE.
Por todo lo expuesto, formula para su respuesta por escrito las siguientes preguntas:
– ¿Por qué aún faltan centros que no desarrollan el programa?
– ¿Cuál es la previsión para el curso 2026/2027?
– ¿Qué centros van a entrar en el programa y cuántas personas se van a formar?
– ¿Con qué número de personal de tutorías se estima contar?
– ¿Está asegurado que se atenderá a todo el profesorado independientemente del idioma que elijan?
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